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Departamento de Conducta de Mercado y Reclamaciones  

Memoria de Reclamaciones 2016 

Ingresos, retiradas de efectivo y otras cuestiones relacionadas con el servicio de 
caja   
 

Los fondos depositados en las entidades de crédito por sus clientes, en cuentas 

bancarias o en otras modalidades de depósito a la vista, son, por esencia, 

inmediatamente reintegrables a sus titulares cuando solicitan su disposición. En estos 

casos, el DCMR entiende que el principal interés tutelable es el del titular de la cuenta de 

la que se pretende efectuar la disposición, lo que se traduce en que la entidad debe 

cerciorarse con todo rigor acerca de la identidad de quien la efectúa, bien de un modo 

personal y directo (por conocer al titular), bien exigiendo la exhibición del título pactado 

como necesario para la disposición (dejando al arbitrio de la entidad y bajo su 

responsabilidad que, en caso de que no presentara este título, se pudiera acreditar 

suficientemente la personalidad del peticionario por otros medios), verificando además, y 

en todo caso, que la firma estampada en el documento de reintegro de cuenta coincide 

tanto con la firma que figura en el documento de identificación exhibido como con la 

cartulina de firmas de apertura de cuenta, asegurándose, por otra parte, de que se cumple 

el régimen de disposición pactado para la cuenta. 

 
Efectivo ingresado en una cuenta de pago 

 

La LSP establece en su artículo 42 que, cuando un consumidor ingrese efectivo en una 

cuenta de pago en la moneda de esa cuenta, podrá disponer del importe ingresado desde 

el mismo momento en que tenga lugar el ingreso. Cuando el titular de la cuenta no sea un 

consumidor, las partes podrán pactar que se disponga del importe ingresado, como 

máximo, el día hábil siguiente al de la recepción de los fondos. Igual fecha de valor habrá 

de darse a los fondos ingresados. Es esta, por tanto, una posibilidad (se infiere que este 

plazo de disponibilidad de los fondos regirá, en su caso, como plazo máximo) cuya 

efectiva concurrencia en el caso particular habrá de acreditarse, debiendo constar que 

aquella se ha comunicado al titular no consumidor. Respecto de dicho extremo, este 

DCMR considera que, si con anterioridad a la entrada en vigor de la ley los ingresos se 

valoraban el mismo día del ingreso, el cambio de la puesta a disposición del importe 

ingresado y de la fecha de valoración al día siguiente —en el caso de no consumidores— 

ha de comunicarse con carácter previo al cliente, si es que es esta la intención de la 

entidad, porque, aunque se trate de un cambio de condiciones aplicables a su contrato de 

cuenta corriente, posibilitado tras la aprobación de un nuevo marco legal —facultativo, no 

imperativo—, dicha modificación no puede llevarse a cabo sin que medie una 

comunicación formal al cliente (véase apartado de «Modificaciones contractuales», 

incluido en relación con las cuentas a la vista dentro del apartado 3.2.3.c de esta Memoria 

y, en general, en relación con los servicios de pago en el precedente 3.3.2.c). 

  

En los casos en los que se ha planteado ante este DCMR que, con anterioridad a la 

entrada en vigor de la nueva ley, los ingresos realizados a partir de las 11 horas ya se 

valoraban al día siguiente de realizar aquellos, partiendo del carácter de no consumidor 
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del reclamante, se concluyó que la actuación de la entidad tras la entrada en vigor de la 

ley no había supuesto ningún cambio respecto a la operativa anterior, por lo que no cabía 

considerar que la entidad se hubiera apartado de las buenas prácticas bancarias y usos 

financieros. 

  

Sin embargo, se ha de tener presente que, en cualquier caso (tanto si se trata de 

consumidores como de no consumidores), la entidad debe estar en condiciones de 

acreditar haber comunicado a su cliente las adaptaciones del contrato a la ley dentro del 

plazo establecido en su disposición transitoria tercera, apartado 2, debiendo constar de 

forma específica si se hace uso o no de la posibilidad establecida en el segundo párrafo 

del artículo 42, en el caso de los no consumidores. 

  
Discrepancia con el importe de las entregas en efectivo en oficina 
 

Cuando existen versiones contradictorias sobre el importe exacto del efectivo entregado 

por un cliente a la entidad, este DCMR debe basarse únicamente en la documentación 

aportada al expediente para poder emitir su opinión, sin que a estos efectos pueda tomar 

en cuenta aquellos hechos que, fundados en meras manifestaciones verbales, carecen del 

correspondiente soporte documental y no pueden ser debidamente contrastados. 

 

La acreditación documental de sus actuaciones, que la entidad puede y debe aportar, es 

el listado de operaciones del diario electrónico y el arqueo de caja de fin del día. En 

cualquier caso, cabe señalar que el cuadre del efectivo de la caja solo sería determinante 

si, al hacer el arqueo, hubiera sobrado exactamente el importe cuestionado (pues ello 

corroboraría la tesis del reclamante); pero cualquier otro resultado del arqueo no 

supondría ninguna prueba concluyente respecto de la cantidad que efectivamente se 

había ingresado. Sin perjuicio de lo anterior, habiendo aportado el cliente un resguardo de 

ingreso validado por la entidad sobre cuya autenticidad no se planteen dudas, no se 

podrá considerar que los registros internos antes mencionados, aportados posteriormente 

por la propia entidad, puedan ser suficientes, en principio, para invalidar lo que en dicho 

resguardo aparezca recogido. 

 

En suma, es obligación de la entidad acreditar que la operación de ingreso se llevó a cabo 

correctamente, y se contabilizó por la cuantía exacta, sin incidencias de ningún tipo, como 

se infiere de lo establecido en el artículo 30 de la LSP. 

 

Comprobar en última instancia la realidad de los hechos correspondería a los tribunales 

de justicia, únicos con potestad suficiente para ordenar las actuaciones probatorias que 

considerasen precisas, para determinar así el modo en que se desarrollaron los 

acontecimientos y poder dirimir la discrepancia existente entre las partes. 

 
Comisión por ingresos en efectivo 

 

Por definición, la aceptación de ingresos en efectivo para abono en una cuenta de la 

propia entidad receptora constituye una prestación del servicio de caja, inherente al 

contrato de cuenta, y, por tanto, no puede ser remunerada de forma independiente. Es 

decir, dado que el servicio de caja en estos supuestos se retribuye a través de la comisión 

de mantenimiento, el adeudo de cualquier otra comisión se considera improcedente. 
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En consecuencia, siempre que el ordenante del ingreso no pretenda un servicio adicional 

al del simple ingreso de efectivo en la cuenta de un tercero, las entidades no están 

habilitadas para adeudar comisión alguna por prestar este servicio. Por otra parte, no 

parece que se pueda considerar la prestación de un servicio adicional que habilite al 

cobro de la comisión la simple indicación de la persona que realiza el ingreso. 

 

En algunas ocasiones, determinadas entidades han aplicado las comisiones 

contempladas bajo el concepto «transferencias, giros y otras órdenes de pago» a un 

ingreso de efectivo realizado en una sucursal distinta a aquella donde estaba abierta la 

cuenta, al entender que esta operación debía ser considerada como de esa naturaleza. 

 

Contrariamente a lo sustentado por esas entidades, el DCMR entiende que el supuesto de 

hecho no puede ser conceptuado como una transferencia, al faltar una orden contra una 

cuenta abierta en la entidad que lleve aparejada la movilización de fondos con destino a 

otra cuenta determinada. Por el contrario, se considera que se trata propiamente de 

ingresos de efectivo a favor de una cuenta, inherentes al contrato de esta, siendo 

irrelevante que tengan lugar desde la propia sucursal en que se encuentra abierta la 

cuenta o desde cualquier otra de la entidad, pues, en ambos casos, no existe 

propiamente un movimiento efectivo de fondos y las operaciones informáticas que ha de 

efectuar la entidad son básicamente las mismas. 

 

En el expediente R-201609628, el reclamante y titular de la cuenta, una comunidad de 

propietarios, reclamaba porque la entidad bancaria cobraba a los propietarios una 

comisión por cada ingreso que realizaban en la cuenta de la comunidad, dado que 

consideraba que ese servicio ya estaba incluido en el de caja que se retribuye con la 

comisión de mantenimiento de cuenta. El DCMR estimó que la actuación de la entidad 

resultó conforme a las buenas prácticas bancarias, ya que acreditó haber comunicado a 

su cliente la existencia e importe de dicha comisión y que los usuarios que realizaban los 

ingresos que generaron las comisiones controvertidas solicitaban un servicio adicional, 

como la identificación de la finca respecto de la cual realizaban el pago. 

 
Limitaciones de canales, horarios y medios de pago para realizar determinadas 
operaciones en las cuentas a la vista. Ingresos en efectivo y pago por ventanilla de 
recibos no domiciliados 

  

Se ha de diferenciar, en primer lugar, la prestación del servicio de caja, inherente al 

contrato bancario de cuenta corriente, del servicio de pago de recibos no domiciliados. 

 

Así, mientras que el primero lleva aparejada, por lo general, la posibilidad de realizar 

ingresos y reintegros en efectivo en la cuenta de la que se es titular, el pago de recibos no 

domiciliados en cuenta, en el que quien efectúa el ingreso es persona distinta del titular, 

puede tratarse de un servicio que presta la entidad (si presta servicios adicionales al mero 

ingreso, como es la indicación de cualquier concepto dirigido al titular de dicha cuenta), 

por lo que es a esta a quien corresponde informar de las condiciones del servicio que este 

lleva aparejado, en lo relativo a comisiones, horarios u otros. 

 

Dicho esto, conviene precisar que el servicio de caja básico asociado al contrato de 

cuenta corriente o de ahorro, en el que suele considerarse que están incluidos los 

reintegros e ingresos en efectivo, es un pacto accesorio de instrumentación del contrato 



 
 
 

 

subyacente que tiene tanta importancia como el contrato principal, pues, en virtud de 

este, la entidad administra, como si fueran propios, los fondos disponibles a favor del 

cliente; y es indudable que el particular no dejaría su dinero en la entidad de crédito si no 

fuera por las ventajas y comodidades que para él representa el servicio de caja y de 

tesorería realizado por dicha entidad. 

 

El servicio de caja es la causa del contrato de cuenta corriente bancaria, además de ser 

privativo y exclusivo de ella. Así, en el contrato de cuenta corriente bancaria, el contenido 

que lo define está relacionado con el servicio de caja, correspondiendo a los usos 

bancarios fijar en cada momento en qué se concreta. Dicho contenido ha ido variando 

según las entidades han ido aumentando sus servicios al cliente, ya que desde el inicial 

servicio de ventanilla, en el que el cliente dispone por sí o por un tercero de su cuenta, 

mediante la negociación de cheques, se ha pasado a una etapa intermedia en la que se 

utiliza como medio de domiciliación de títulos-valores o de simples recibos, siendo que 

posteriormente las tarjetas han sustituido en gran medida el servicio de ventanilla. 

 

Sin embargo, la forma en que este se presta se ubica en el ámbito de la normativa interna 

de la entidad, de tal forma que, con las precisiones que luego se establecerán, entra 

dentro de la esfera discrecional y de política comercial de la entidad establecer los 

servicios que presta, sin que este DCMR pueda ni deba inmiscuirse en aquella. 

Corresponde a los usuarios de las entidades de crédito evaluar estas cuestiones de cara a 

mantener o establecer relaciones con estas. 

 

Por otro lado, ninguna disposición legal establece un determinado horario como 

obligatorio para que las entidades de crédito admitan pago de recibos no domiciliados, 

por lo que adoptar un horario más o menos amplio, o restringirlo, para su admisión en 

ventanilla tiene su origen, también, en una decisión libremente adoptada por la entidad en 

su funcionamiento operativo y de organización interna. 

 

 

 

 

 


